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A REPUBLICA DEL ECUADOR E y cod 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS As 

RESOLUCION, No. 98-2-11- (005025 
eo . asi : lia 

OS * DTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA. pg 

: : “OFICINA DE GUAYAQUÍL o o 
A, o a 
o CONSIDERANDO: o 

QUE el 25 de septiembre de 1998” se ha otórgádo anté el Notario Viges1imo Quinto 
del cantón Guayadull ye ¿Laseschi Byrd. publica de constitución simultanea de la compañia 
anonima PORITIENTO SAS : 

yn O 

QUE el Abogadá Ñeród deme? Haquilón. ha presentado copias de dicha escrituras. 
la misma que reúne los yequisitos de Ley: : : : 

QUE el Departidmerto Juridico de Compañias, ha emitido informe: favorable para 

la aprobación selaicitada: : 

o En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

0 Compañias mediante Resoluciones Nos. ADH-988217 de octubre 8 de 1998; y. ADM-96-044 

de 28 de febrero de 1996: : 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitucion simuitánea de PORITIENTO S.A., con 
“domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital autorizado de OI£Z MILLONES DÉ 

SUCRES yv un capital «suscrita de CINCO MILLONES DE SUCRES. dividida en CFNCO MIL 

- acciones de UN HTL SUCRES cada una. de conformidad con los términos constantes de la 

referida escritura pública. 

- ARTICULO SEGUNDO. DISPOHER que el Notario Vigésimo Quinto del canton Guayaquil, 
tome nota al margen de la matriz de la escritura publica que se aprueba, del contenido 

de la presente Resolución y siente razon de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONFR que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: 

aj inscriba. la indicada escritura publica junto con la presente Resolucion: y, b) 

cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

   8 ARTICULO CUARTO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura publica sé 

publique. por una vez, en una de los periodicos de mayor circulación en Guayaquil. 

-Un ejemplar de la publicacion debera entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

      

  

COMO TQUESE .- DADA y firmad án la SuperinteAdencia de Compañias, en Guayaquil, 

19 Tor ES 

Ottón Morán Ramírez 
INTENDENTE JURIDICO DEILA 

de OFICINA DE GUAYAQUIL 
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OERTIFICO: Que osn feche de hay. Quede instrita la presente Rees- 

lución a faja 64.961, múmeró 22.240 del Repistes Mercantil y ane= 

tada baje al número 33.556 del Renertorio.- Gusysquil, Ánvientre 

 


